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Guayaquil, 3 de octubre del 2002. 72 $ 53098- Poo o 

Sr. Crnl. (r ) de Policía Nacional 
José Alonso Suárez Guevara 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
Seguridad Experta POLISEG S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 
de elegirlo a usted como Gerente General de la sociedad por el lapso de cinco años. 

Usted reemplaza en el cargo a la señora Susana Urrea Pérez y le corresponderá ejercer 
individualmente conforme al Estatuto Social la representación legal, judicial y 
extrajudicialmente a la Compañía. 

Los demás deberes y atribuciones constan en la escritura publica de constitución de la 
compañía otorgada ante el Notario Décimo Sexto de Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez 
Pimentel, el 8 de mayo del año 2000, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 
11 de agosto del mismo año. 

Atentamente, 

Susana Marcia Urrea Pérez 
Secretaria 

RAZON: Acepto el cargo de Gerente General para el cual he sido designado según el 
nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 3 de octubre del 2002. Ñ 

Dn Ls 
José Al aárez Guevara 

C.C.: 0601099047 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Dirección: Conj. Habit. “Los Girasoles” 
Mz. N*. 117, S. 11 - Tel.: 873612 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fechal queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL/de la 
Compañía SEGURIDAD EXPERTA POLISEG SAG. a 
favor de JOSE ALONSO SUAREZ GUEVARA, “de 
fojas 138.119 4 138.121 Registro Mercantil número 
20.998, Repertorio número 32.402.r” Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos. 2.- Se tomó nota de este 
nombra arpiento a foja 63.768 del Registro Mercantil de 
2.000,” al margen de la inscripción respectiva.- 
Guayaquil, treinta de Octubre del dos mil dos.- 7 

     DRA. NORMA Pi DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

  

Orden: 33670 
Legal: Raúl Acívar 
Amanuense-Cómputo: Fabiola Castillo 
Depurador: Marianella Alvarado 
Anotación-Razón: Lanner Cobeña 
Revisado : MAA


